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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010310-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Ricardo López Prieto, relativa a recaudación del Impuesto sobre la Eliminación de Residuos en 
Vertederos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de octubre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010300 a PE/010508.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cortt!==• de c.~:~- ti 11.:1 ::f Le6r1 

Re:;ir tro de Entr.:¡da 
A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA y,·lt1sóN?e~1is tr·,:,: E:207 

05./iü./201.t: i 1; 20; 0:3 
D. Ricardo López Prieto, procurador perteneciente al GRUPO 

PARLAMENTARIO PODEMOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguiente del Reglamento de la Cámara, fommlan a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su respuesta escrita: 

¿Cuánto se ha recaudado con el Impuesto sobre la Eliminación de Residuos en Ve1tederos 
creado por la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras (Capítulo II, Sección 2, aitículos 26-36) durante los años 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017 y 2018? Especificar la cantidad de forma anual. 

¿A qué se ha destinado la recaudación de este impuesto en los años 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017 y 2018? Especificar el empleo y la cantidad utilizada de fonna anual. 

De acuerdo a el empleo dado a la recaudación del Impuesto sobre la Eliminación de 
Residuos en Vertederos desde su entrada en vigor, ¿considera la Junta de Castilla y León 
que se ha fomentado el reciclado y la valorización de los residuos, así como la 
disminución de los impactos sobre el medio ambiente? 

En Valladolid, a 4 de octubre de 2018 

El Procurador 

Ricardo López Prieto 
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